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MENSAJE DEL CONSEJO DE  
ADMINISTRACIÓN

El año 2020, el año de la Pandemia, ha sido un año atípico para el mundo y, por supuesto, para 
COOPETROL. Muchos de los objetivos que nos habíamos fijado tuvieron que ser aplazados y la 
Cooperativa frenó su impulso de crecimiento, por encima de él prevaleció nuestro espíritu 
solidario.

Con la presentación del Balance Social Solidario 2020, ratificamos nuestro compromiso con un 
modelo de gestión basado en la solidaridad y la confianza mutua.

Si bien, reconocemos que algunos de los indicadores no se cumplieron, pues el plan que se 
tenía diseñado desde la perspectiva social se afectó por la imposibilidad de ejecutar todas  las 
actividades  presupuestadas, sí se reforzaron las actividades virtuales, en especial, las de  forma-
ción y educación. También, como organización, demostramos nuestro compromiso con las 
comunidades más vulnerables. 

Por otro lado, logramos concluir la Fase Piloto de nuestro Programa de Emprendimiento Solidario 
COOPETROL que será presentado a todas las regiones y territorios donde la Cooperativa hoy 
tiene presencia, también el Programa de Becas a la Excelencia continuó, entre otros.

El 2021 se presenta como un año de esperanza. Seguiremos adelante en la búsqueda de nues-
tros ideales y objetivos comunes. 

¡Contamos con ustedes!
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MENSAJE DE LA JUNTA DE
VIGILANCIA

El Balance Social Solidario como mecanismo de reporte de la actividad social de las organiza-
ciones solidarias representa un informe de vital importancia para reconocer el esfuerzo que se 
viene  realizando frente a las necesidades de los grupos de interés, con énfasis en los asociados 
y sus familias en un periodo determinado.

Hacia el futuro el objetivo es presentar reportes más integrales que involucren impactos en otros 
grupos de interés adicionales a los asociados y se amplíe la información referenciando Reportes 
de Sostenibilidad, los cuales involucran aspectos económicos, sociales y ambientales. 

Un modelo sobre el que se empezará a trabajar en el 2021, será presentar informes más detalla-
dos bajo un Reporte de Sostenibilidad por ejemplo, el reporte GRI (Global Reporting Initiative) y 
el aporte de la cooperativa al cumplimiento de los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible), lo 
que significará desarrollar un sistema de información profundo sobre la actividad de la organiza-
ción en los ámbitos económico, social (grupos de interés) y ambiental partiendo de un ejercicio 
detallado de todas las variables posibles de analizar en el ámbito empresarial cooperativo.

En el presente, COOPETROL sigue presentando un Balance Social Solidario de forma detallada, 
centrado en los beneficios que obtiene de manera especial el asociado y su familia. El balance 
muestra también, el compromiso con la transparencia y visibilidad de los resultados, tanto finan-
cieros como sociales, demuestra que su accionar cumple con los principios cooperativos, con el 
fin de convertirse en un referente en el sector solidario colombiano. En esta ocasión, la metodo-
logía se ajusta a los requerimientos de la Circular 23 de la Supersolidaria. 

Agradecemos el acompañamiento del Programa de Fortalecimiento Institucional DGRV – 
Visionamos.

La Junta de Vigilancia seguirá acompañando y respaldando este proceso estratégico para 
COOPETROL.

BALANCE SOCIAL 20206
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Me complace, una vez más, compartirles nuestro Balance Social Solidario. En el 2020, a pesar de 
ser un año tan complicado para el mundo, las instituciones y las personas, pudimos demostrar 
que con nuestro espíritu solidario y sostenible, despues estuvimos presentes para apoyar y sopor-
tar a toda nuestra comunidad, especialmente a nuestros asociados y a los más necesitados.

Doy las gracias a los trabajadores, proveedores, aliados y especialmente a nuestros asociados 
pues por encima del bien individual, prevaleció el bien común. Puedo decir con certeza que 
COOPETROL ha salido fortalecido luego de haber concluido este 2020 tan sorprendente.
 
Para COOPETROL es un reto generar la ruta para un futuro Reporte de Sostenibilidad que impli-
ca mostrar a la organización en detalle de su responsabilidad social, en consonancia con la 
visión de la cooperativa que precisa ser líder en este tema.
 
En el 2021 también se nos presentan desafíos. La pandemia no se ha ido, tenemos buenas noti-
cias con la llegada de las vacunas y comienza nuestra senda de recuperación económica. 
Solo unidos como una organización solidaria, respaldada por sus principios, terminaremos este 
año cumpliendo los objetivos que nos hemos trazado desde la perspectiva financiera, social y 
medio ambiental.
 
Un abrazo solidario.

¡Gracias por formar parte de nuestra Cooperativa! 

MENSAJE DE LA 
GERENCIA
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Se crea la cooperativa en Bogotá por un 
grupo de  48  trabajadores de Ecopetrol. 

Se incia el proceso de vincualción a 
trabajadores de Ecopetrol a nivel nacional..

Se permite la asociación de familiares de asociados, 
temporales y trabajadores del sector petrolero.

Cambia la razón social por Caja Cooperativa Petrolera.

Se crea una agencia en Pasto y puntos de atención  en 
Manilzales, Ibagué, Valledupar y Barranquilla.

El punto de atención de Manizales se convierte en 
agencia, se abre punto  de atención en Tumaco.

La Superintendecia Nacional de Cooperativas 
otorga la Personeria Jurídica.

Se permite el acceso a los servicios de ahorro y crédito a los 
trabajadores  con relación directa  de Ecopetrol.
Se crea el proyecto Coopetrolitos.

Coopetrol  se transforma en cooperativa especializada en 
ahorro y crédito siguiendo la Ley 454 de 1992.
Se constituye Turispetrol LAC.

Se abre el vínculo de asociación a toda la persona
natural con contrato laboral. 

Se inicia la intervención por parte de la 
Supersolidaria.

Se levanta la medida de intervención por parte de la Supersolidaria y retorna el 
control a sus asociados. Asi mismo, se realiza el  proceso de elección para 

Delegados, Consejo de Administración y Junta de Vigilancia.

Por medio de un proceso de selección, el Consejo de 
Admisnistración nombra como Gerente General al
Sr. Francisco Sachez Motta.

2020
Se realiza la primera Asamblea General Ordinaria de Delegados, 

modalidad virtual. 
Se nombra el nuevo Consejo de administración y Junta de Vigilancia.



MISIÓN

VISIÓN

Somos una organización de economía solidaria que 
contribuye al desarrollo humano, social, económico y 
ambiental, mediante la excelencia en la prestación 
de servicio

En el 2022 seremos una cooperativa líder a 
nivel nacional en responsabilidad social, 

crecimiento y confianza a través de servicios 
ágiles al asociado.

BALANCE SOCIAL 2020 9



INTRODUCCIÓN A LOS RESULTADOS DE LA  EVALUACIÓN DE 

BALANCE SOCIAL SOLIDARIO

El Balance Social Solidario se define como una valiosa herramienta de la gestión social de la enti-
dad solidaria que permite proyectar y verificar el cumplimiento del acuerdo cooperativo y 
solidario expresado en los servicios y auxilios (apoyos) que se diseñan para el mejoramiento de la 
calidad de vida de los asociados y la aplicación de los principios cooperativos (eficacia en la 
aplicación de la filosofía cooperativa). Además de rendir cuentas a los asociados, también sirve 
para mostrar el impacto en la comunidad y la economía del país. Para que este informe sea 
realmente útil, debe estar respaldado por un sistema de información profundo y confiable. (Cir-
cular Externa 23 de 2020, Supersolidaria)
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Para el presente informe se contó con el acompañamiento del Programa de Fortalecimiento 
Institucional DGRV – Visionamos, cuyo propósito fundamental es fortalecer la gestión administra-
tiva, financiera y de control de las entidades cooperativas y solidarias del país, buscando contri-
buir al desarrollo económico y social de la región. DGRV, a su vez apoyó a la Supersolidaria a 
definir el REPORTE DE BALANCE SOCIAL Y EL BENEFICIO SOLIDARIO (Circular 23 de 2020) que a 
partir del 2020 es de obligatorio cumplimiento.

El Balance Social Solidario es una herramienta de gestión que recopila resultados cuantitativos y 
cualitativos del cumplimiento de la Responsabilidad Social Solidaria, permitiendo evaluar su des-
empeño económico-financiero (que se complementa y profundiza con el Informe de Resulta-
dos Financieros) durante un periodo determinado, tanto como el análisis y monitoreo de las 
áreas de mejora según los principios Solidarios. De esta manera, se convierte en un diagnóstico 
que hace visible las acciones sociales de manera integral, evidenciando además aquello que 
es inherente al quehacer solidario y que forma parte de la responsabilidad social.

BALANCE SOCIAL 20208 BALANCE SOCIAL 202010
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¿QUÉ ES EL 

BALANCE SOCIAL SOLIDARIO?

Se considera Balance Social Solidario al informe anual que emite una organización, cuya finali-
dad es brindar información metódica y sistemática referida a la responsabilidad social asumida 
y ejercida; es decir, permite evaluar cuantitativa y cualitativamente el cumplimiento del objeto 
social de la entidad de forma permanente, convirtiéndose en una herramienta de administra-
ción que retroalimenta la toma de decisiones y la asignación de recursos en el proceso de 
planeación de acuerdo con la identificación de los programas que favorezcan el desarrollo 
efectivo de su desempeño social.

El Balance Social debe reflejar el grado y el cumplimiento de la responsabilidad social de la 
organización frente a la sociedad; ello permitirá a la entidad:  dar a conocer sus objetivos éticos 
y sociales; reforzar la lealtad y el compromiso para con los vinculados a ella;  facilitar sus procesos 
decisionales y mejorar el conjunto de su actividad económica y social;  mostrar las bondades 
del cooperativismo para facilitar a los entes gubernamentales de supervisión y control, los 
elementos suficientes para certificar las buenas prácticas cooperativas;  añadir valor social a sus 
operaciones económicas.”(UNIRCOOP, 2007).



OBJETIVOS DEL 

BALANCE SOCIAL SOLIDARIO

Rendir cuentas sobre el 
cumplimiento de los principios 

solidarios

• Una evaluación de la relación entre los 
beneficios sociales y el éxito en los nego-
cios.

• Generar una nueva forma de rendir 
cuentas, aplicando la transparencia.

• Evaluar el cumplimiento de la MISIÓN 
institucional.

Visibilizar resultados 
cuantitativos y cualitativos 

del cumplimiento de la 
responsabilidad social 

solidaria

• Integra la actividad financiera con la social

• Diagnosticar y/o visibilizar las acciones 
sociales de manera integral.

• Estandarizar modelos de información.

Integrar planes y 
mejores prácticas 
sobre los aspectos 

sociales de la entidad

• La medición del impacto social en su comunidad.

• Establecer mecanismos de seguimiento - 
autocontrol

• Ser un instrumento comunicacional.

• Fomentar grupos de trabajo integrales en las 
entidades.

• Facilitar la competitividad.

OBJETIVOS
BALANCE 

SOCIAL
SOLIDARIO

BALANCE SOCIAL 202012



METODOLOGÍA Y 

EVALUACIÓN UTILIZADAS

El Balance Social Solidario, en 2020 se está midiendo con la metodología desarrollada por la 
DGRV, quien ha venido acompañando a la SES en la definición de la información e indicadores 
que dicha Superintendencia empezó a requerir a partir de este año a los organismos sujetos a su 
supervisión, entre ellos Coopetrol. Este requerimiento, como ya se mencionó, está detallado en 
la Circular 23 del 2020. Se evalúan un total de 53 indicadores de gestión, agrupados en 7 princi-
pios solidarios y 2 dimensiones. Estos se basan en estándares internacionales que se han venido 
adaptando y ajustando a las realidades de los distintos países y sectores. Sin embargo, es impor-
tante mencionar que dichos estándares son de alto requerimiento. Por ser la primera vez que se 
aplica esta metodología, precisamente en el año 2020, el año de la pandemia, la SES ha solicita-
do que se reporten en el mes de Junio de este año los resultados del año 2019 para tomar este 
último como el año base de comparación. Por tanto, es importante aclarar que los resultados 
pueden ser atípicos comparativamente con el desempeño histórico reciente de la Cooperati-
va.

Estos son los Principios solidarios y dimensiones institucionales que se miden: 

Principio de administración democrática, participativa, autogestionaria y emprendedora.
Principio de adhesión voluntaria, responsable y abierta
Participación económica de los asociados, en justicia y equidad
Formación e información para sus miembros, de manera permanente, oportuna y progresiva
Principio de autonomía, autodeterminación y autogobierno
Principio de servicio a la comunidad
Principio de integración con otras organizaciones del mismo sector

1. 
2.
3.
4.
5.
6.
7.

Público Interno
Gestión Institucional

PRINCIPIOS

DIMENSIONES

BALANCE SOCIAL 2020 13



Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se gestaron en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro en 2012. Los ODS, también 
conocidos como Objetivos Mundiales, se adoptaron por los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas en 2015 como un llamado universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 
garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad para 2030.

ALINEACIÓN METODOLÓGICA CON LOS OBJETIVOS DE 

SOSTENIBLE (ODS) E ISO 26000

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Principio de administración 
democrática, participativa, 
autogestionaria y emprendedora.

Principio de adhesión voluntaria, 
responsable y abierta.

Principio de integración con otras 
organizaciones del mismo sector.

Participación económica de los 
asociados en justicia y equidad.

Formación e información para sus 
miembros de manera permanente, 

oportuna y progresiva.

Principio de autonomía, 
autodeterminación y autogobierno.

Principio de servicio a la 
comunidad.

Público interno - Talento Humano

1

3

2

4

6

8

5

7
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Los 17 ODS están integrados, ya que reconocen que las intervenciones en un área afectarán los 
resultados de otras y que el desarrollo debe equilibrar la sostenibilidad medio ambiental, econó-
mica y social. La Agenda 2030 y sus 17 ODS hoy son el instrumento más poderoso para lograr el 
mundo que se quiere, por lo tanto, el modelo económico solidario permite una alta y estrecha 
correlación.

Todo el mundo es necesario para alcanzar estos objetivos ambiciosos. Se necesita la creativi-
dad, el conocimiento, la tecnología y los recursos financieros de toda la sociedad para conse-
guir los ODS en cada contexto. 

Para el caso de los indicadores de Balance Social Solidario, se determinó la alineación para 
algunos de ellos, teniendo en cuenta las metas en el marco de indicadores mundiales. 

La ISO 26000 es una norma que ofrece una guía en Responsabilidad Social, que nace para 
ayudar a organizaciones de todo tipo, tanto de los sectores públicos como privados, de países 
desarrollados y en desarrollo a ser más responsables socialmente. Esta guía tiene como que las 
organizaciones tomen responsabilidad acerca del impacto de sus actividades en la sociedad y 
en el medio ambiente, contribuir al desarrollo sostenible y mejorar las relaciones con cada uno 
de sus grupos de interés o stakeholders.

La responsabilidad social ha evolucionado y se ha posicionado cada vez más en los diferentes 
sectores de la sociedad como medio para responder a las expectativas de las partes interesa-
das de una organización, independientemente de su naturaleza, convirtiéndose así en un 
elemento diferenciador para la competitividad. 

7  MATERIAS ISO 26000

BALANCE SOCIAL 2020 15

7  MATERIAS
fundamentales de la 

Responsabilidad Social 
(ISO 2600)

Participación 
y desarrollo 
de la 
comunidad

Gobernanza 
de la 
organización

Derechos 
humanos

Prácticas 
laboralesMedio

Ambiente

Prácticas justas 
de operación

Asunto de 
consumidores



El alcance y la adaptabilidad del concepto de RSE demuestran que una gestión socialmente 
responsable permitiría a las organizaciones solidarias renovar su compromiso con la comunidad, 
con su entorno y sus públicos de interés; por ello, además de los principios de economía solidaria, 
y su alineación con los ODS, en la metodología también se han adoptado las 7 materias de Res-
ponsabilidad Social de la ISO que servirán como guía para la aplicación de la norma.

Según la definición de la ISO 26000 “Responsabilidad Social es la responsabilidad de una organi-
zación ante los impactos que sus decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el 
medioambiente, a través de un comportamiento ético y transparente que”:

PRINCIPIOS DE LA ECONÓMIA  SOLIDARIA  ALINEADOS  A  LA  ISO 2600

Principio de administración 
democrática, participativa, 

autogestionaria y emprendedora.

Principio de adhesión voluntaria, 
responsable y abierta.

Principio de integración con otras 
organizaciones del mismo sector.

Participación económica de los 
asociados en justicia y equidad.

Formación e información para sus 
miembros de manera permanente, 

oportuna y progresiva.

Principio de autonomía, 
autodeterminación y autogobierno.

Principio de servicio a la 
comunidad.

Público interno - Talento Humano

1

3

2

4

6

8

5

7
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Gobernaza de la 
organización 

Practicas justas 
de operaciones

Participacion activa
 y desarrollo de la 
comunida 

Pacticas laborales

Derechos 
Humanos

Gobernaza de la 
organización 

Gobernaza de la 
organización 

Derechos 
Humanos

Practicas justas 
de operaciones

Medio 
Ambiente

Asunto de 
consumidores

Asunto de 
consumidores



En concordancia con lo anterior, las organizaciones solidarias son responsables de la sustentabili-
dad por sus enfoques y características propias:

A

B

C

D

Contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el bienestar de la sociedad

Organizaciones basadas en principios y valores, 
con actitud responsable

Empresas enfocadas al progreso económico de sus 
asociados al mismo tiempo que atienden sus intereses 
socioculturales, protegen al medio ambiente, y uso 
óptimo de recursos limitados.

Atienden intereses locales y preocupaciones colectivas 
de sus asociados.

Contribuyen al empleo local y la integración social.

Dan acceso a mercados y servicios financieros

Interacción entre sectores: financiero - rural

Empleo, ingresos y perspectivas en la región

Tome en consideración las expectativas de sus partes interesadas.

Esté integrada en toda la organización y se lleve a la práctica en sus relaciones.

Cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con la normativa internacional 
de comportamiento.

Perspectiva 
económica

Integración 
social

Responsabilidad 
ecológica

BALANCE SOCIAL 2020 17



Cada indicador se mide con el propósito de evaluar si cumple con los estándares internaciona-
les. Al resultado se le aplica un rango preestablecido metodológicamente para obtener un 
parámetro que contempla tres niveles:

Las recomendaciones son enfocadas en los resultados de los indicadores regulares y buscan 
mejorar aspectos que favorezcan la mejora del indicador, desde su aspecto cuantitativo, pero 
especialmente con un enfoque de alineamiento hacia al principio cooperativo que los origina. 

SATISFACTORIO BUENO REGULAR

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

BALANCE SOCIAL 202018



Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus integrantes, quienes 
participan activamente en la definición de las políticas y en la toma de decisiones. Los hombres 
y mujeres elegidos para representar a su cooperativa deben responder ante sus integrantes. 

La naturaleza cooperativa, asociativa e inclusiva en una cooperativa, se fomenta día a día en 
un modelo democrático en la que todos sus miembros tienen los mismos derechos y obligacio-
nes, ya sea en la definición de políticas de interés para la sociedad, así como en la toma de 
decisiones que demarcarán el futuro de la institución.  

De los 

 de la  cooperativa, 

productos y servicios

asociados hábiles

hacen uso de los 

17.696  
9.503 

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

INDICADOR
Asociado activos: 

Asociados activos 53,41% 2,00

Identificar el porcentaje de asociados que hacen uso de los productos 
y servicios de la organización. 

BALANCE SOCIAL 2020 19

PRIMER PRINCIPIO:
ADMINISTRACIÓN DEMOCRÁTICA, 
PARTICIPATIVA, AUTOGESTIONARIA  Y EMPRENDEDORA1



INDICADOR

INDICADOR INDICADOR

Participación democrática delegados: 
Mide el nivel de participación de los asociados 

en la última elección.

Paz, justicia e 
institucionaes 

Igualdad de género 
y trabajo decente 

y crecimiento
económico

Gobernanza y 
derechos humanos

Gobernanza y derechos 
humanos

Reducción de las 
desigualdades.

Gobernanza y 
derechos humanos

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Participación democrática delegados 22,55% 2,00

Diversidad democrática 14,71% 2,00

Equidad de género en 
asamblea:
Identifica el nivel de inclusión de  género 
en los  procesos de participación democrática 
de la organización solidaria, en asamblea

Población joven en 
asamblea: 

Identifica el nivel de inclusión de población 
joven en los procesos de participación de la 

organización solidaria, en asamblea

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Equidad de género 
en asamblea

18,57% 1,00

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Población joven 
en asamblea 2,86% 1,00

BALANCE SOCIAL 202020



INDICADOR
Equidad de género en órganos de dirección,

administración y control: 

Las mujeres tienen el 

de participación en la 
asamblea

de

Paz, justicia e instituciones 
sólidas

Gobernanza de la 
Organización

Igualdad de género y 
trabajo decente 

y  crecimiento  económico

Gobernanza de la 
Organización

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

18.57% 
años35 

De los 70 integrantes a la 
asamblea 2 son menores de 

INDICADOR
Diversidad de participantes en órganos de 

dirección, administración y control:  
Identifica la diversidad por antigüedad en los cargos de dirección, 

administración y control.

Diversidad de participantes en órganos de 
dirección, administración y control

0,00% 1,00

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Equidad de género en órganos de 
dirección, administración y control

16,67% 1,00

Identifica el nivel de inclusión de género en los procesos de 
participación de la organización solidaria, en los órganos de dirección, 

administración y control

BALANCE SOCIAL 2020 21



Reducción de las 
desigualdades.

Gobernanza de la 
Organización

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

INDICADOR
Población joven en órganos de dirección, 

administración y control: 
Identifica el nivel de inclusión de población joven en los procesos de 
participación de la organización solidaria, en los órganos de dirección

administración y control.

Población joven en órganos de 
dirección, administración y control

11,11% 1,00

La participación de la mujer y la población joven es una  oportunidad de mejoría 
para la gobernanza de la Cooperativa.
En los próximos procesos  democráticos se buscará motivar  estos dos
importantes grupos de interés para aumentar su  participación.
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Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas a todas aquellas personas dispuestas a 
utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades que conlleva la membresía, sin 
discriminación de género, raza, clase social, posición política o religiosa. 

En este principio se miden aspectos tales como el crecimiento de la cooperativa, el ingreso y 
retiro de asociados, la no discriminación y el nivel de satisfacción con la prestación de productos 
y servicios. 

INDICADOR
Crecimiento neto de asociados hábiles: 

Reducción de las 
desigualdades

Derechos 
humanos

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Crecimiento neto de asociados
 hábiles

-1,36% 1,00

"Mide la efectividad de la institución en cuanto al
 crecimiento de su base social.

El desempeño de este indicador se vio afectado por la pandemia y las medidas que 
tuvieron que tomar el Gobierno, las empresas y las  personas como consecuencia de 
la Emergencia Sanitaria. 

En 2018 y 2019 la dinámica comercial evidencia el crecimiento constante de la base 
de asociados habiles. 
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ADHESIÓN VOLUNTARIA
RESPONSABLE Y ABIERTA 2



INDICADOR INDICADOR

Igualdad de género  Derechos humanos Reducción de las desigualdades

Equidad de género en 
número de operaciones: 
Permite identificar la relación entre 
hombres  y mujeres en los desembolsos de
operaciones de crédito.

Relevo generacional: 

Identifica la diversidad por edad en el 
crecimiento de la base social.

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Equidad de género
en número de 
operaciones

37,38% 2,00

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Relevo 
generacional 45,56% 3,00

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

INDICADOR
Actividad transaccional: 

Evidencia el nivel de operaciones para favorecer el conocimiento, la 
habilidad y el trámite en los diferentes canales de acceso, información

 y gestión de la organización 

Actividad transaccional 4,67 1,00
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"Mide el nivelde satisfacción de los asociados con el modelo 
cooperativo, los productos, servicios y beneficios.

INDICADOR
Nivel de satisfacción de asociados

Reducción de las 
desigualdades

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Nivel de satisfacción de asociados 78,00% 2,00
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Los asociados contribuyen de manera equitativa y controlan de manera democrática el capi-
tal de la cooperativa. El concepto de igualdad en el modelo cooperativo inicia desde el mismo 
momento en que cada uno de sus miembros aporta equitativamente al capital social, siendo 
éste, propiedad común.  

En este principio se evalúa el crecimiento en la ejecución de fondos por asociados beneficiado 
y la rentabilidad social obtenida a partir de los costos y gastos incurridos para beneficio de los 
asociados, resultados del ejercicio y el diferencial de tasas activas y pasivas en relación con los 
aportes sociales. 

INDICADOR INDICADOR

Fin de la pobreza  Derechos humanos Fin de la pobreza  Derechos humanos

Cultura de ahorro
"Identifica la incidencia de la organización
en la práctica del ahorro de sus asociados,
como valor cooperativo y familiar.

Inclusión financiera
Mide la oportunidad de acceder al crédito en

condiciones razonables, con formalidad. 
Se busca evaluar el nivel de operaciones.

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Cultura de ahorro 61,72% 3,00

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Inclusión 
financiera 28,31% 3,00
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PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS 
ASOCIADOS, EN JUSTICIA Y EQUIDAD 3



En el 2020 se desembolsaron

3 SM M LV para promover la
inclusión financiera.

créditos inferiores a1.995  

Equidad de género en volumen de negocio: 

Reducción de las 
desigualdades

Derechos 
humanos

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Equidad de género en volumen de 
negocio

NO CUMPLE 1,00

Permite identificar la relación entre hombres y mujeres 
en los negocios de la organización.

Este indicador se mide 50% hombres, 50% mujeres. Si la proporción no es 
igual, el indicador no se cumple.
En Coopetrol, la mayoría de asociados con créditos o con productos de 
ahorro son hombres. 

INDICADOR
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INDICADOR INDICADOR

Trabajo decente y
crecimiento
económico

Gobernanza de la 
organización

Salud y bienestar

Capital institucional: 
Mide la participación que tiene el
capital institucional dentro de los activos. 
Entendiendo por capital institucional como la 
principal fortaleza con la que cuenta la 
organización, ya que no pertenece a un
 asociado en particular, sino a todos.

Crecimiento en fondos 
sociales por  asociado 

beneficiado: 
Mide el crecimiento de la ejecución en 

fondos sociales por asociado beneficiado.

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Capital Institucional 7,44% 2,00

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

1 1,00
Crecimiento en 
fondos sociales 
por asociado 
beneficiado

Como se mencionó en la explicación metodológica, el crecimiento se toma comparan-
do las ejecuciones del año inmediatamente anterior con las del año analizado. Como 
consecuencia de la pandemia y las medidas decretadas por el Gobierno referentes a la 
Emergencia Sanitaria, el uso de los fondos sociales en 2020 fue menor al del 2019. Lo 
que no significa que no se hayan hecho actividades en beneficio de la base social, como 
se detalla más adelante.

BALANCE SOCIAL 202028



INDICADOR
Cobertura de programas y beneficios sociales

Evidencia el compromiso y cumplimiento de la organización 
solidaria al contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de 

sus asociados, a través de beneficios, programas y actividades sociales 
que permitan satisfacer necesidades de bienestar

Salud y bienestar

Trabajo decente y crecimiento 
económico

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Cobertura de programas y beneficios 
sociales

80,75% 3,00

NOMBRE Indicadores DIC 2020 Calificación 2020 SCORE

Rentabilidad Social 2,33% 1,00

Rentabilidad Social: 
Cuantifica los beneficios otorgados a los asociados en relación con 

los aportes sociales.

INDICADOR
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Se desembolsaron 759 créditos a los asociados con condiciones especiales en plazo y tasa por 
valor de $27.477.453.923 

El Beneficio Solidario cuantifica los beneficios financieros y sociales que contribuyen al mejora-
miento de la calidad de vida de los asociados y sus familias. Se dividen en dos directos e indirec-
tos. A continuación, el detalle de los beneficios entregados en el periodo a la base social.

LÍNEAS DE CRÉDITO DISEÑADAS EN 2020 PARA APOYAR A LA BASE SOCIAL 
POR EMERGENCIA SANITARIA Y ECONÓMICA

BENEFICIO SOLIDARIO

LÍNEA
ASOCIADOS 

BENEFICIADOS
MONTO 

DESEMBOLSADO

PLAZO 
PROMEDIO EN 

MESES

PROM TASA 
N.A

PROM TASA 
E.A

FDP - FIDEPETROL 240  $26.705.925.674 102 9,57% 10,00%
IEM - LIBRE INVERSIÓN EMERGENCIAS MENSUAL 516  $768.188.249 24 10,80% 11,35%
CAE - CAMPAÑA EMERGENCIA 3  $3.340.000 9 10,80% 11,35%
TOTAL 759 $ 27.477.453.923

Valor del Beneficio Numero de Asociados Beneficiados

DATO AL 31 DE DIC 2020 DATO AL 31 DE DIC 2020

Auxilios 695.361.953,00$                          7.720                                               

Auxilios de educación (Becas a la Excelencia
Coopetrol convenio ICETEX) 218.540.277,00$                          72                                                    

Auxilios de salud (EMI+Medicinas Prepagadas
+ Poliza de  salud) 23.307.987,00$                            188                                                  

Otros auxilios (Coserfun+poliza de hogar
+poliza desempleo) 453.513.689,00$                          7.460                                               

Obsequios Entregados $ 2.199.596.640 13.095                                             

Bono Aniversario Coopetrol 2.199.596.640,00$                       13.095                                             

Eventos $ 337.034.245 4.420                                               

Capacitación 155.146.577,00$                          2.560                                               

Actividades de bienestar y recreación 181.887.668,00$                          1.860                                               
Otros eventos -$                                              0

Total $ 3.231.992.838

CONCEPTO

BENEFICIO SOLIDARIO - BENEFICIOS DIRECTOS
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Valor en Coopetrol Valor a precios de mercado Beneficio
Numero de Asociados 

Beneficiados

DATO AL 31 DE DIC 2020 DATO AL 31 DE DIC 2020 DATO AL 31 DE DIC 2020
DATO AL 31 DE DIC 

2020
Crédito 39.252.969.003,87$                     36.545.107.176,66$                        2.707.861.827,21-$                   13.456                            

Intereses cartera de créditos 36.692.167.000,00$                     33.698.566.154,85$                        2.993.600.845,15-$                   13.456                            

Estudio del crédito, levantamiento de garantias, 
estudio de titulos -$                                              162.002.520,00$                             162.002.520,00$                      13.456                            

Consultas a las centrales de riesgo -$                                              103.531.726,70$                             103.531.726,70$                      13.456                            

Póliza de vida grupo deudores 2.560.802.003,87$                       2.581.006.775,11$                          20.204.771,24$                        13.456                            
Ahorros 8.099.547.255,00$                       3.500.000.000,00$                          4.599.547.255,00$                   11.305                            
Intereses de ahorros 8.099.547.255,00$                       3.500.000.000,00$                          4.599.547.255,00$                   11.305                            
Convenios -$                                              -$                                                 -$                                         
Turismo -$                                              -$                                                 -$                                         -                                 
Medicina prepagada -$                                              -$                                                 -$                                         -                                 
Boletería y eventos -$                                              -$                                                 -$                                         -                                 
Vehículos -$                                              -$                                                 -$                                         -                                 
Otros convenios -$                                              -$                                                 -$                                         -                                 
Otros -$                                              471.610.211,00$                             471.610.211,00$                      23.594                            
4x1.000 -$                                              63.514.755,00$                               63.514.755,00$                        922                                 
Dev 3% Rtefte -$                                              206.718.521,00$                             206.718.521,00$                      1.172                              
No cobro cheques -$                                              21.376.935,00$                               21.376.935,00$                        4.200                              
Cuota manejo tarjeta -$                                              180.000.000,00$                             180.000.000,00$                      17.300                            
Total 47.352.516.258,87 40.516.717.387,66$                        2.363.295.638,79$                   

BENEFICIO SOLIDARIO - BENEFICIOS INDIRECTOS

CONCEPTO

El total de beneficios entregados a la base social entre directos e indirectos en 2020 totaliza $5.595.288.476,79

Total beneficios 2020
Total beneficio directos 3.231.992.838,00$                       
Total beneficio indirectos 2.363.295.638,79$                       
Total beneficios directos + Indirectos 5.595.288.476,79$                       
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